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Notas bibliográficas

1. Recensión del libro de Antonio Díaz Fernández 
(dir.), Conceptos Fundamentales de Inteligencia, Ed. 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2016 (416 páginas)

Cualquier obra que ve la luz es motivo de alegría, 
pero lo es más cuando se produce en un campo donde 
la producción científica es escasa y donde un enfoque 
—en este caso el anglosajón— ha tamizado cualquier 
reflexión. La primera razón abunda en la dificultad 
para encontrar textos de reflexión teórica sobre temas 
que además cuentan con poco soporte empírico y do-
cumental debido a las estrictas normativas que regu-
lan la desclasificación de documentos como sucede 
en el mundo de la inteligencia. La segunda razón se 
establece en el, podemos decirlo sin ambages, mono-
polio que el mundo académico anglosajón ha ejercido 
sobre los estudios en inteligencia y fundamentado en 
la importancia de sus agencias de inteligencia durante 
los últimos sesenta años, momento fundacional de los 
propios servicios de inteligencia al finalizar la Segun-
da Guerra Mundial.

Este enfoque anglosajón (no olvidemos la ínfima re-
levancia que los académicos y los expertos de los ser-
vicios del bloque del Este han tenido en la materia) ha 
provocado que no solo la temática sino el enfoque haya 
sido desarrollado con un indudable sesgo tanto termi-
nológico como conceptual. No podemos dudar de la ca-
lidad de las obras de Roy Godson de los años ochenta 
sobre los elementos básicos de inteligencia, las semina-
les aportaciones de Loch K. Johnson sobre control de 
la inteligencia o Michael Herman sobre el papel de la 
inteligencia tras la caída del muro de Berlín. Tampoco 
puede dejarse de lado el profundo estudio de Lustgar-
ten y Leigh de finales de los noventa que reflexiona 
sobre el lugar que tiene el control de la inteligencia en 
las democracias y la visión que Peter Gill aporta acerca 
del papel de la inteligencia en las sociedades democrá-
ticas (liberales).

Sin embargo todos estos desarrollos teóricos en su 
gran mayoría, aunque tengan algún componente de es-
tudio archivístico, parten de un único y central paradig-
ma: la guerra fría. Está aquí la necesidad que recalca el 
director de la obra, el profesor Antonio Díaz de contar 
con una visión latina de la inteligencia, porque, como 
indica, lo que para el mundo anglosajón o soviético fue 
la guerra fría, para los países latinos lo fueron las dic-
taduras y las transiciones a la democracia, ocupando 
un lugar tan central y relevante como aquella guerra. 
Tenemos así una ingente producción sobre espías, ope-
raciones, artilugios diversos para espiar, e incluso, bas-
tantes memorias y aventuras de agentes de inteligencia, 
pero no hemos teorizado suficientemente sobre el papel 
de estas agencias en las transiciones, la lucha contra la 
subversión o la democratización de estas estructuras, 
una tarea a la que Conceptos Fundamentales de Inteli-
gencia, espera coadyuvar.

Huelga decir que aquel período histórico fue tremen-
damente relevante en la historia contemporánea, articu-
lando tanto el mundo como las políticas internacional 
y doméstica en torno a un eje del cuál no era posible 
zafarse. Sin embargo, como bien plantea el director de 
esta obra, mientras el mundo estaba azotado por los gé-
lidos vientos de este conflicto no declarado y que se 
libraba sobre todo en terrenos de juego secundarios, en 
otras zonas del mundo —y a efectos de esta obra me re-
fiero a Latinoamérica y el sur de Europa— se manejaba 
un conflicto interno de lucha entre dictaduras y fuerzas 
democráticas que abogaban por un avance social. Y es 
aquí donde recae, en opinión del profesor Díaz, la rai-
gambre y justificación de esta obra, llegando a afirmar 
éste en la introducción que Conceptos Fundamentales 
de Inteligencia no es una «enloquecida intención de eli-
minar los evidentes orígenes anglosajones del estudio 
en inteligencia sino una necesidad de observar la in-
teligencia desde otras realidades». Por el contrario, se 
acoge al clásico de la inteligencia, Sherman Kent, para 
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sostener que en los tres principales elementos de la in-
teligencia, según este autor, podemos observar el cam-
bio; esto es, como organización, por otra parte como 
proceso y finalmente, como producto. Como organiza-
ción, sostiene Díaz, la mayor parte de las agencias de 
nuestro entorno se han configurado con la transición a 
la democracia y en la antesala de la caída del Muro lo 
que ha supuesto la creación de comunidades y sistemas 
de inteligencia que a duras penas eran observable con 
anterioridad. Es muy interesante la apelación que rea-
liza a que falta reflexión, ya que mientras en el mundo 
las agencias de inteligencia espiaban a universitarios, 
líderes sindicales y sociales como una ampliación de 
la apelación a la seguridad nacional, en nuestro ámbito 
nos encontrábamos con el mismo fenómeno pero con 
justificaciones diversas al hablarse de la defensa del 
Régimen o de la Revolución. Otra de las principales 
diferencias estaría en que frente a unos procesos de ob-
tención de información y análisis de inteligencia muy 
centrados en las fuentes de tipo secreto, el desarrollo de 
las fuentes abiertas ha supuesto un cambio inmenso en 
los procedimientos de trabajo. Por último, indica que 
la inteligencia se ha descubierto en nuestro entorno no 
sólo como un instrumento de ayuda contra los riesgos 
y amenazas que envuelven a un país, sino como ayu-
da al gobernante en su proceso de toma de decisiones 
para aprovechar las ventajas estratégicas que el entorno 
presenta.

Para abordar este reto y esta falta de reflexión, el 
profesor Díaz, con una dilatada trayectoria en estudios 
de inteligencia, convocó a 45 expertos de 10 países 
procedentes de la Academia, las Fuerzas Armadas, los 
servicios de inteligencia, la Administración Pública y 
la empresa para que sintetizaran en 2500 palabras todo 
aquello que había que conocer sobre los elementos 
(conceptos) fundamentales en el mundo de la inteligen-
cia junto a una pequeña bibliografía que permitiera una 
profundización posterior por parte del lector interesa-
do. Qué conceptos debían englobarse o no sin duda de-
bió ser un ámbito de duda que el director resuelve indi-
cando que junto a la trinidad de Sherman Kent (esto es, 
inteligencia como organización, proceso y producto) 
incluiría el entorno tanto en las amenazas que suponen 
para el Estado como para tratar los instrumentos con 
los cuales estos servicios cuentan para contrarrestar 
estos riesgos y amenazas, lo que justifica la inclusión 
de conceptos como «lavado de dinero» (Esther Hava), 
«crimen organizado» (Jesús Palomo), «Prospectiva» 
(Jordi Serra) y de otros a veces difíciles de encajar en 
el mundo de la inteligencia como «Ética» (Fernando 
Velasco), «control» (José Manuel Ugarte), «Vigilancia 

tecnológica» (Sergio Larreina) o «Cultura de inteligen-
cia» (Fernando Velasco y Antonio Díaz).

Las obras colectivas con coherencia interna son una 
rara avis y la posibilidad de combinar análisis al tiempo 
que se genera un texto con potencial para ser empleado 
en la docencia universitaria y militar, así como también 
en los primeros estadios de la investigación en materia 
de inteligencia es también complejo. En su formato, no 
tengo constancia de obras similares a Conceptos Fun-
damentales de Inteligencia en el panorama editorial, ya 
que nos movemos entre los glosarios de Jan Goldman, 
Words of Intelligence (2006) o el propio Diccionario 
LID de Inteligencia y Seguridad (2013) dirigido hace 
unos años también por el profesor Díaz, sin olvidar la 
Enciclopedia de Espionaje, Inteligencia y Seguridad 
(2004) del matrimonio Lerner. Es así bienvenida una 
obra que presta, en un único volumen, aquello que un 
lector interesado necesita para adentrarse en el mundo 
de la inteligencia con garantías de calidad, tanto por los 
autores de cada concepto como por lo riguroso de los 
análisis, siendo imposible encontrar cualquier apela-
ción a los elementos anecdóticos en torno a los ‘espías’ 
que recurrentemente han identificado a los estudios en 
inteligencia.

Los solapamientos entre temas y aportaciones de dis-
par profundidad y acierto son otras de las característi-
cas habituales de los textos colectivos. Esta obra reduce 
esta habitual carencia en parte debido al alto perfil de 
los autores participantes y a que cada ‘Concepto Funda-
mental’ comienza en el lugar donde su expertise puede 
aportar mayor visión; esto es, cada concepto se inicia 
sin recurrentes excursos sobre la inteligencia sino que 
aborda de manera directa su contenido. Aunque por la 
pluralidad de conceptos cada uno tiene una estructura 
diferente, sí puede observarse una cierta coherencia in-
terna al contener la evolución histórica, los principales 
elementos y la potencial evolución del mismo, sien-
do destacable el cómo visualizan prácticamente todos 
los autores el cambio que los atentados de 2001 han 
supuesto en la evolución de la propia inteligencia del 
Estado. Esta concreción hace que los autores dediquen 
la integridad de las 2500 palabras de las que disponían 
a abrazar de manera directa y concreta el contenido de 
los mismos encontrando verdaderas perlas sintetizadas 
como los conceptos de Daniel Sansó-Rubert (crimen 
organizado), Lucía Halty (sesgo cognitivo) o Eduardo 
Olier (inteligencia económica).

Si bien la obra es muy homogénea en su factura hay, 
no obstante, conceptos que destacan sobre el resto, al-
gunos por su calidad y otros por, en línea con el objeti-
vo de esta obra, por la pionera aportación que realizan 
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sobre conceptos infrateorizados o que bien están sur-
giendo en el ámbito latinoamericano. Este es el caso del 
concepto «Política Pública de Inteligencia» elaborado 
por la profesora Carolina Sancho; en él trata de aplicar 
el ciclo clásico de las políticas públicas a lo que ella 
denomina «Función Estatal de Inteligencia» de suerte 
que el problema que reclama la atención del decisor po-
lítico estaría más allá de las grandes y habituales áreas 
de las políticas públicas para adentrarse en aquéllas re-
lacionadas con las seguridad nacional; a partir de ahí, 
todo el enfoque queda influido también por el respeto a 
los derechos humanos debiendo todos estos instrumen-
tos valorarse según el grado de aceptación por parte de 
la población y la capacidad de prevenir conflictos que 
puedan perjudicar la seguridad del país, relacionándolo 
de este modo con un eje articulador de casi toda la obra: 
regímenes autoritarios versus democráticos.

Otro concepto reseñable es el de Juan Antonio Mar-
tínez, psicólogo militar que hace un recorrido por los 
errores de inteligencia de manera original al identifi-
carlos a lo largo de todo el ciclo de inteligencia cuando 
tradicionalmente este análisis se centraba en la fuente 
de error de los analistas o los operativos encargados de 
obtener información. Una remarcable muestra de sínte-
sis es la que consigue realizar el profesor Daniel San-
só-Rubert para mostrar los límites que separan un área 
naciente como es la inteligencia policial y su diferencia 
con la inteligencia criminal y que entiende que es más 
reactiva en el primer caso y más preventiva/prospecti-
va en el segundo al trabajar en la comprensión de los 
fenómenos delincuenciales (generalmente graves) para 
su desactivación en los primeros estadios o bien desa-
rrollar toda una serie de estrategias para su anulación. 
A comprender este concepto ayuda la aportación de las 
fiscales Martín Martín y Tejada de la Fuente sobre la 
cibercriminalidad para adentrarnos en el mundo de la 
inteligencia policía-criminal. Formando un conjunto 
con estos conceptos, está el de «prueba de inteligen-
cia» que desarrolla John Vervaele, siendo un concepto 
que cobra fuerza tras los atentados del 11 de septiembre 
y cuya relevancia será mayor en el futuro. El empleo 
ante tribunales de justicia de pruebas obtenidas por los 
servicios de inteligencia en condiciones diferentes a las 
de las fuerzas policiales y su potencial empleo ante los 
jueces eliminando elementos de un proceso contradic-
torio hace que las experiencias de los Estados Unidos 
u Holanda donde estas pruebas pueden ser inspeccio-
nadas in camera o bien solo aportada a un grupo de 
abogados que han obtenido una credencial de seguri-
dad muestra los retos para adaptar nuestro sistema de 
justicia a nuevas realidades como es la participación de 

las agencias de inteligencia en un ámbito que tradicio-
nalmente les estaba vedado.

El concepto «cultura de inteligencia» de Fernando 
Velasco y Antonio Díaz también merece ser destaca-
do, ya que ha ido cobrando importancia a medida que 
han ido apareciendo nuevos escenarios de amenazas 
a la seguridad nacional como consecuencia de la pro-
gresiva globalización de los conflictos, y los servicios 
de inteligencia han visto incrementado su papel como 
institución imprescindible para la salvaguarda de esta 
seguridad. Al mismo tiempo, los países latinos con-
solidábamos nuestro sentido democrático, que debe ir 
inevitablemente unido al conocimiento de la labor de 
las instituciones públicas. Como destacan los autores, 
se hace entonces preceptivo fomentar un clima de con-
fianza y diálogo entre los ciudadanos y los servicios de 
inteligencia. Pero el sentido democrático no debe limi-
tarse al conocimiento: debe ir un paso más allá. Este 
conocimiento debe incrementar la capacidad de opi-
nión de los ciudadanos acerca de las labores llevadas 
a cabo por los servicios de inteligencia, más aún en un 
contexto en el que la inseguridad ciudadana generada 
por las amenazas globales va en aumento y los ciudada-
nos ven como una opción admisible ceder parcelas de 
libertad a cambio de mayor percepción de seguridad. 
Por ello, como indican los propios autores, el objeti-
vo de este concepto es su propia destrucción: no tener 
que hablar de «cultura de inteligencia» indicaría que 
estos objetivos han sido cumplidos y que se ha dado 
un (gran) paso en la consolidación de las democracias.

Frente a conceptos clásicos como «secreto de Esta-
do» (Carlos Ruiz), «espionaje» (Fernando Martínez), 
«criptografía» (Arturo Ribagorda) o el propio de «ser-
vicio de inteligencia» (Priscila Brandao) aparecen 
unos que no siempre han sido conceptualizados tales 
como «Comunidad de Inteligencia» (Antonio Díaz), 
«Reclutamiento» (Luis Herrera), «Reserva de inteli-
gencia» (Rubén Arcos) y otros sobre los cuáles exis-
te una exigua producción, léase «Contrainteligencia» 
(Carolina Andrade), «Doctrina» (Luis Bitencourt), 
«Estatuto de Personal» (Xavier Boltaina) o «Evalua-
ción de fuentes» (Russel Svenson), donde, junto a la 
capacidad para ordenar conceptos difusos, se aprecia 
esa visión latina que destacaba arriba en el desarrollo 
del concepto «doctrina», que relaciona con la más co-
nocida Doctrina de Seguridad Nacional que tuvo en la 
Escuela de las Américas un potente elemento de desa-
rrollo y que sirvió de fundamento teórico para las es-
trategias de persecución de la disidencia política en el 
Cono Sur de América con conocidos episodios como la 
Operación Cóndor. Este concepto se complementa con 



el de «subversión» desarrollado por Óscar Jaime, que 
hace referencia a cómo éste puede actualizarse con las 
apelaciones que se realizan a la «insurgencia» y que 
el autor entiende que podría ser una reformulación del 
más clásico de «subversión». Cierra este bloque el con-
cepto de «Seguridad nacional», elaborado por Marcos 
Moloeznik quien lo centra sobre todo en el presente de 
su uso y los retos que en las sociedades democráticas 
tienen cuando nuestro pasado reciente muestra el pi-
soteo que, haciendo referencia a él, se ha realizado de 
derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos. 
Viene aquí a colación la lectura del concepto «opera-
ción de influencia y acción encubierta» (Joanisval Bri-
to) que analiza el cómo la información/inteligencia fue 
empleada durante las dictaduras del Cono Sur y de la 
ribera norte del mediterráneo para emprender acciones 
de eliminación de la disidencia política a nivel micro 
mientras que en el gran juego de la inteligencia global, 
las dos superpotencias lo empleaban para luchar de for-
ma soterrada una guerra que sabían no podía lidiar en 
abierto ante el riesgo de un conflicto nuclear.

Y aunque como he referido la homogeneidad en ca-
lidad es bastante alta quizás algunos conceptos como 
«policía política», «gastos reservados» o «inteligencia 
militar» se podrían haber desarrollado en mayor in-
tensidad, ya que el lector puede quedarse con apetito 
de saber más sobre ellos al ser de los conceptos de los 
cuáles menos reflexión se puede encontrar. Un segundo 
‘pero’ que podría ponerse a la obra es que algunos con-
ceptos para su construcción —sobre todo reseñable en 
los autores españoles—, abusan en exceso de la casuís-
tica o la regulación española, lo que resta algo de visión 
comprehensiva a conceptos que deberían —conforme a 
lo que el propio director expresa en su introducción— 
permitir visualizar el mundo de la inteligencia de ma-
nera más holística.

En el plano terminológico, la obra hace un esfuer-
zo por depurar de «falsos amigos» o traducciones de 
conceptos inexactas que son consecuencia de la fuerte 
presencia de la lengua inglesa en estos. Así, por ejem-
plo, la obra abandona el término diseminación (disse-
mination) y apuesta por el de difusión y hace lo propio 
con requerimientos (requirements) por petición/solici-
tud así como con si era más adecuado emplear usuario 
frente a consumidor (consumer), opción última que es 

la adoptada. El concepto «espía» de Tomás Prieto tam-
bién es una rica aportación a cuál debe ser la manera 
más adecuada para referirse a los muy diferentes tipos 
de personas que pertenecen al mundo de la inteligencia 
desde espías a colaboradores pasando por oficiales de 
inteligencia. En esta línea de pulcritud es reseñable la 
muy cuidada edición de esta obra de Tirant Lo Blanch 
dentro de la colección «Inteligencia y Seguridad», que 
dirige el profesor González Cussac, y lo puntilloso de 
la dirección que se refleja en la selección bibliográfi-
ca rigurosa que aparece al final de cada concepto de 
forma que permite al lector interesado continuar pro-
fundizando en los conceptos al contener textos clásicos 
de referencia al tiempo que las últimas aportaciones al 
tema. Además, el atractivo precio de 31 euros para una 
obra de más de 400 páginas es sin duda otro aliciente 
para difundir los estudios en inteligencia y consolidar 
un grupo —que como el propio director de la obra re-
conoce que fue uno de los objetivos—, y seguir pro-
fundizando en los estudios en inteligencia y divulgar la 
cultura de inteligencia en nuestro entorno.

En definitiva, estamos ante una obra que más allá de 
su propia factura posee la relevancia de visibilizar la 
existencia de una comunidad intelectual madura con 
reflexiones propias sobre el mundo de la inteligencia 
desde una visión diferente, y por ende complementa-
ria, de la predominante anglosajona. Como sostiene 
el prologuista, Enrique V. Iglesias, secretario general 
de la Secretaría General Iberoamericana entre 2005 y 
2014, es «tarea del legislador prever los mecanismos 
adecuados para que todo pase en los carriles adecua-
dos y de los gobernantes para que estos mecanismos 
se cumplan. Es tarea de quienes forman a los jóvenes 
profesionales que sean claros en esto tanto como en su 
adhesión al estricto respeto de los derechos humanos. 
Conceptos Fundamentales de Inteligencia, da acceso 
a herramientas básicas para comprender la profesión y 
por lo tanto para posicionarse con mayor racionalidad 
en un tema tan importante.»

Cristina del Real Castrillo
Investigadora del Departamento de Derecho Inter-

nacional Público, Penal y Procesal
Universidad de Cádiz
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